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-CONCEPTO DE OBRA COMPLETA-

La ejecución de la obra responderá estricta y adecuadamente a su fin, en 
conjunto y en detalle, a cuyo efecto el Contratista deberá cumplir lo 
expresado y la intención de lo establecido en la documentación presente. 
El Contratista deberá incorporar a la obra no sólo lo estrictamente consignado 
en la documentación, sino también todo lo necesario para que la misma 
resulte completa, de acuerdo a su fin. 
Serán exigibles todos aquellos materiales, dispositivos, trabajos, etc., no 
especificados pero que de acuerdo con lo dicho queden comprendidos dentro 
de las obligaciones del contratista, los cuales deberán ser de tipo, calidad y 
características equivalentes, compatibles con el resto de la obra y adecuadas 
a su fin a exclusivo juicio de la Inspección de Obras. 
Los referidos materiales, trabajos, dispositivos, etc., se considerarán a todo 
efecto, comprendidos dentro de los rubros del presupuesto. 
Se establece por lo tanto, para la obra contratada, que todo trabajo, material 
o dispositivo, etc., que directa o indirectamente se requiera para completar el 
cumplimiento de las obligaciones del Contratista, debe considerarse incluido 
en Iqs precios unitarios que integran el referido presupuesto. En general, 
todos los trabajos deberán ser efectuados en forma ordenada y segura, con 
medidas de protecciones adecuadas y necesarias. 
Se respetarán totalmente las reglas de seguridad de! trabajo, y cualquier otra 
regla que aunque no mencionada, fuera aplicable para el normal y correcto 
desarrollo de los mismos. 
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Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas del arte y 
presentarán una vez terminados un aspecto prolijo siendo mecánicamente 
resistentes, utilizando en todos los casos materiales de la mejor calidad en su 
clase. 
En los casos en que en este Pliego o en los planos se citen modelos o 
marcas comerciales, es al solo efecto de fijar normas de construcción tipo, 
calidad o características requeridas. 
El Contratista indicará las marcas de la totalidad de los materiales que 
propone instalar, y la aceptación de la propuesta sin observaciones no exime 
al Contratista de su responsabilidad por la calidad y características técnicas 
establecidas y/o implícitas en el pliego y planos. 


